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        Santiago de Cali, noviembre veintitrés-23-de dos mil veinte (2020). 

 

En atención al escrito con anexos que antecede, que han sido aportados 

por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado RESUELVE:  

                                       

1)Se agrega a los autos para que conste su recibo y sin consideración 

alguna, la PÓLIZA DE SEGURO JUDICIAL   de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por 

cuanto la misma no está firmada en la anotación registrada como “FIRMA 

TOMADOR Y/O AUTORIZADO”. 

 

2)Nuevamente se le hace saber al apoderado judicial de la parte actora 

que, con el fin de resolver la solicitud de medida previa de inscripción de la 

demanda, debe aportar caución mediante póliza debidamente 

diligenciada, además debe estar firmada por su tomador o autorizado.   

 

3)A través de la secretaría de este Despacho prográmese cita para que 

apoderado judicial de la parte actora tenga acceso al expediente de este 

proceso para su revisión y obtenga conocimiento sobre el estado actual 

del mismo.  

                            

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

   LIBARDO   ANTONIO BLANCO SILVA 
 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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